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Estimado asociado: 
 
Continuando con la encuesta muestral sobre modalidades y plazos de pago que FENADISMER está 
llevando a cabo mensualmente, le informamos de los datos correspondiente s al mes de enero de 
2021.  
 
Modalidades de pago 
Los medios de pago que utilizan las empresas cargadoras y 
operadores logísticos para pagar a sus transportistas, durante 
este mes de Diciembre de 2020 las modalidades más habituales 
continúan siendo por este orden trasferencia (45%), seguido del 
confirming (41%), del pagaré (14%)  y el cheque (<1%). 
 
Plazos de pago 
La situación derivada por la Covid-19 en la actividad económica continúa afectado negativamente 
en el sector del transporte por carretera. Así en el mes de enero el 65% de los pagos realizados 
incumplen la Ley de Morosidad, plazo máximo de pago de 60 días, destacando que un 65% se han 
pagado en plazos de pago superiores a los 90 días, desde la prestación del servicio. 
 
En Enero se mantiene el fuerte repunte en el período de pago que sufrió en meses anteriores, 
situándose en 83 días de media, aunque un punto por debajo del mes de diciembre, 
manteniéndose una importante diferencia respecto al mes de Febrero del pasado año,  esto es, el 
período precovid, que se situaba en 78 días de media. En este sentido, cabe recordar que el plazo 
medio de pago en el sector del transporte de mercancías por carretera en 2020 se situó en 84 días. 

 
Un saludo, 

 

Nuria Lacaci 
Secretaria General 

 

 


